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S a le  M a r te s ,  J u e v e s  y S a la d o s .  L as r e c la 
m acio n es se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e  fe p o lí t ic o ;  y  lo s 
av isos i  e s ta  R e d a c c ió n  s e rá n  fra n c o s  d e  p o r te ,  
s in  cuyo r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .
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. A l b a c e t e .

C irc u la r  n ú m  189 .

El Sr. Subsecretario del M in ister io  de la 
G obernación  de la P en ínsu la  con fecha 9 d e l  
corriente m e  com u nica  la R eal o r d e n  s i 
gu ien te .

« E l  Sr. M in istro  de  la G uerra  traslado en  
28  de M arzo ú l t im o  al de la G o b e rn a c ió n  de  
la P en ínsu la  la s igu ien te  R ea l  o rd en  c o m u n i 
cada con la propia fecha al In sp ec tor  gen era l  
de Milicias provinciales.— H e dado cuenta  á la 
R eina  de las observaciones expuestas por  V. E. 
en  oficio de 27 de E n e r o  ú l t im o  en  d e m o s 
tración de los abusos á q u e  puede dar lugar ,  
en la presentación de prófugos , la c láu su la  
con q ue  term ina  la R eal orden  circular de  20  
de D ic iem bre  anterior, co n fo rm e  á la cual e l 
q u in to  que por haber sido entregado ya á ]a 
C om pañía de depósito  del Cuerpo á q u e  se le 
hubiere  destinado, queda sin derecho á l ib er 
tarse del servicio por la aprehensión  de Un  
irófugo, lo tendrá á e.-te beneficio si justifica

re e n  la form a mas auténtica é inequ ivoca  h a 
berse efectuado la aprehensión  del mismo en  
t iem p o  oportuno; con reñesion á lo  cual p r o 
pone  V. E. q ue  ter m in a n te m e n te  se declare  
concluida para los qu in tos  del ú l t im o  r e e m 
plazo existentes en las filas, la ventaja de r e -  
levarse de la suerte  de soldados por ap r e h e n 
siones de aquella  especie. S. M. se ha e n ter a 
do  detenidam ente; y para im pedir  los per-¡ 
juicios que  puedan resultar al ejercito en  su

reem p lazo  del a b u s o  en  el ejercicio de u n  de
recho q u e  la ley t iene  c o n s a g ra d o  en  los t é r 
m inos esplicados en  las R eales  ó rd e n e s  c i rc u 
lares de i.° de D ic iem bre  de i 8 3 g  y la p r e 
citada del m ism o  m es de 1 8 4 4 , se h a  s e rv id o  
declarar, de c o n fo rm id a d  con  el p a rec e r  d e l  
T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r r a  y M a r in a ,  e n  
acordada de 7 del actual, q u e  p a r a  q u e  Ja a -  
prehension  de u n  p ró fu g o  p u ed a  a p r o v e c h a r  
á su a p rehenso r ,  este ha  de jus tif icar e n  la  
fo rm a  m as au tén tica  é  in eq u ív o ca  en  e l ac to  
m ism o  de su en treg a  á la C o m p a ñ ía  de  d e p ó 
sito ó Com isionado del a rm a  q u e  le haya  sa 
cado, que  realizó dicha ap re h e n s ió n  con  a n t e 
r io r id a d  á su  saca ó  e n t re g a  á la re fe r id a  c o m 
p añ ía  y q u e  se está in s t r u y e n d o  el o p o r tu n o  
exped ien te ; en  cuya in s t ru c c ió n  y reso luc ión  
ta c io n f ,  proce^ e^ los A y u n ta m ie n to s  y B i p u -  
suiecion p r .OVl" f ia ês en  su  caso, con  estric ta  
»• 1 , d . as d isposiciones de la ley y en  p a r -
h c u la r  a las de  sus  a rtícu los  1 0 2 , r ¿ 5  y f o 6 , 

a]o a responsab ilidad  mas severa. T a m b ié n  
se ha serv ido  S. M. declarar q u e  la v e rd a d  y

m edios legales de q u e  sa y a n u m e r o  de  los 
rpriifinarinnpe Uf> Uso e n  ellas,

los
certificaciones de los A v u n i  - 
pueblos de los a p r e h e n s o r  a m i e n l ° s de 
bida form a, con re m is ió n  CpUe ^ ig a n  e n  de- 
ya sido el dia de la a n rPK & S.US ac las> cual ha- 
fugos y los m o tivos  Ql) 6¡l s i0 n  de  dichos p ro -
com pleta  in strucc ión  j  *l a 5'an retardado ia

!l ' C | i > a c ú ' c n l  r l U n o s ' . ,

o f i c i a l d ^
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lo  y p u n tu a l observancia de parte de los consignación del pago si procediese, ó para la resolu-
ay u n ta m ien to s  constitucionales de la m ism a cion que conviniere.
y á f in  de  q ue  le  den en los p u e b lo s  de su s  res- 3 .° Se  cuidará que en dichos expedientes resul-
p e c t iv a s  jurisdicciones la p ub lic idad  debida. A l -  ten comprobadas las circunstancias que expresa la re
t a c ó te  16 de Junio  de 1845  =  J o sé  de G a r i -  g b  2 .a de la mencionada circular; advirtiendo que los
b a y . = A  los A yu ntam ien tos  c on st itu c ion a le s  d e  Coristas y Legos menores de cuarenta años que áte
los p u eb los  de esta prov inc ia . § aen la imposibilidad de trabajar, para que la pensión

no sea temporal, han de justificar que la imposibili-
dad existia al tiempo de la exclaustración, ó cuando
menos á la fecha déla promulgación de la ley. Estos 

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A  comprobantes no solo deben venir autorizados por el
P ro vin c ia  v e  A lbacete. Médico titular, sino también por el Ayuntamiento

La Dirección general del Tesoro Público, me d i-  del Pueb'° ^ sPectiva en .que res,dan los'interesados.
celo  que sigue. . se admitirá reclamación á los Coristas y Legos

Constantes y  no interrumpidos han sido l o s e s -  T ,e se h¡'11'511 í a clasificados sin haber alegado y a-
fuerzos de estas Oficinas generales para conseguir la "editado oportunamente esta imposibilidad,
terminación de las clasificaciones de Exclaustrados n  , /  am Ien se ên ra presente que mientras el
prevenidas por la ley de 29 de Julio de 1837. Con gobierno otra cosa no determine, los Sacerdotes y
este objeto no solo obtuvo esta Dirección la aproba- Ordenados in sacns que vayan cumpliendo la edad de
cion del Gobierno de las medidas contenidas en la f esenta. anos’ son lo® tienen derecho á mejorar 
circular de 8 de Marzo de 1842 , y dictó ademas , Pens!on’ empezando á gozar desde que la cum
ia de 3 de Setiembre siguiente para que se proce- P ? J k 3les d'anos> según lo declarado en la Real
diese con orden al d e c u r s o  i  las instancias de " f - M W  “ “ 'r
traslaciones de pago y de reclamación de abono de Aunque los Exclaustrados, aprobada que sea
haberes, sino que espirado el término de los tres me- %  ' ! 'enen derecho. al cobro
ses que en la primera se fijó para intentarlas, y sien- 3 ^ , 6 sa exc]austracion, mientras no

clasificarse, consultó al Gobierno, y por este s e l a a u — , P fi. . vieren colocados en destinos que les
torizó en Real orden de 2 2  de Marzo del año anterior P.ro uzcan ’8ua 0 mayor cantidad que la misma peo
nara dispensarlas, A pesar de todo, aun debe exis- mesadas devengadas con anterio-
tir un gran número de Exclaustrados sin haber obte- n  g o j  Qg ^  as, co*ocacicnes.
nido este indispensable juicio que confirma el dere- r „ * i i‘°S 616 , e,ros de ôs Religiosos aue hubieren
c b o a i g o c e d e l a p e n s lo n E e g t i m a l o s p a g o s q u e s e

frece inconvenientes, como la Contador,a general del les =" nom," a Para =' Percibo de lo que no hubieren
Reino ha hecho presente, el que no pocos Exelaus- cobrado como Lsclaustrados. 4
trados se hallen cobrando por Cajas ó Tesorerías , ,^0S pasaron al extrangero an
heren tes  de las á que corresponden los pueblos en l?s deI decreto de 8 de Marzo de 1 8 3 6  y no se res-
que residen. A fin, pues, de que lo mas pronto pe -  tltuYer?j1 a la |eninsuia dentro de los cuatro meses
Sitie se verifiquen las clasificaciones que todavía res- P^vemdos en e^caso 3.° excepcional de la ley de 29

su virtud por las Intendencias, para su aprobación y provincia que les satisface.
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É # 0 # $ #  — i E i i p
do en pueblos de otras expresándolas á que perte- renzo  F e rn an d ez  de R e g u e ra  ' ^ S . - L o -  
nezcan, y si se hallan clasificados. °

11 . Para que en estas traslaciones no sufran per- . 
juicio los interesados, los Sres. Intendentes cuidarán
de remitir las íe aciones de los que deba trasladárseles PARTE NO OF1CIAT
el pago á otras provincias, luego que se haya concluí-

t “ r; t , a une % T E  t t * * * *  « - • « « * ,
ceses, de modo que puedan inmediatamente que se re
ciba el aviso de esta Dirección de haberse acordado la Cc° ncltjsion) .
traslación, remitirlos á las Oficinas que corresponda. Los servicios h h

12. Los Sres. Intendentes dispondrán que se dé político á que aludimo ^  ^  Parte Por el gefe 
conocimiento de esta circular á los limos. Sres. Obis- nes hemos hablado ^ P-°.r a%unos otros de quie ■ 
pos ó Gobernadores diocesanos, para que dándola, por manifiestan evidentementm. ncia en este B oletín , 
los medios que estimen, la oportuna publicidad en lanlar estas autoridades^ ^ mucbo 9 ue pueden ade- 
sus diócesis, puedan los interesados promover sus-ins- beneficio que debe P o s trad as  del inmenso
^ a=- , ^ r y m e j % I a ^ % % ' " ^ ^ d a d d e p r o m o -

Ademas, los primeros cuidarán de que se inserte peler á los ayuntam ientos a a> se deciden á im - 
en los Boletines oficiales con la conveniente r e p e -  den sus verdaderos intereses e °sconocen ó desatien-

llclon- , , c  , , necesario les obligán en v i r tu T r i f 3 Parte; F en C3S0
Todo lo cual comunico a V .  S  encargándole ley, al cumplimento de los d e t  P d  la 

muy particularmente su exacto cumplimiento y ob- Hemos dicho que estábamos ? es£a esp e c ie .

m s m m mcarlos á grande distancia. M adrid ' preciso b u s~

D. Lorenzo F ern an d ez  de R e g u e r a  I n te n d e n te  sos, sino á todo hom h ®n -SUs verdaderos p ro -re -
de rentas de  esta prov inc ia  &c. &c. los goces ó s u f r , m i e n 2 / T - 4  ^ ^  s im p a tizaro n

H ago saber: Q ue para el d o m in g o  2 9  d el nocido uno por uno t J 1 wfancia- Hemos reeo- 
corriente y hora de on ce  á doce de su  m a ñ a -  escuela publica y sin  ̂ edificios destinados á  
na, be d ispuesto  se saque á  publica subasta el cimientos ni de un e x h ^ ' r  especíaIes co n o - 
canon de las m inu cias  del p resen te  año corres-  servar ea el m ayor n ú m % P ^ i d o  ob_ 
p end ien tes  al Canal de M a n a  Cristina de esta feclos Y todos los inconveniente^^"3 tocI°s los de 
Capital, d iv id ido  en los tres partidos c o n o c í -  gmar relativos á salubridad á ^  es posible i m a -  
,los por el de la Acequia, M olin ico  y Lezuza P iedad Pava educar, ó sea s im n í°nV0nÍencia Y n ro -
hajo el t ipo  de i 3 y i  rs. 10 m rs  e l  p r im ero , ^06 mucho, al número de n i C " ^  e n s e ñ é  po-
2 6 1 6  rs. 4  mrs. el se g u n d o  y 2 5 4 5  rs. 20  m r s  ^  este T  concurran á
el tercero: cuyo  rem ate se verificará bajo las nor 9 ue . N 06 COrresponde á n n C0:nun m ucho ra e -  
condiciones q ue  estaran de m anifiesto  e n  el r iL e ' de°estibl ^  d ‘reccion rnaestro de media- 
pliego de condiciones q ue  se halla u n id o  al k uClmient°s. No b ^  manejo de esta
Espediente: ten ie n d o  efecto en la Casa lo tera- 60 * 1 a^an Consultado ~e*pos visto una sola

h s f e s s
11 ’ -Yu-t.endo- pujas á la llana. Y  pisos, con escalen ’ escueIas en segundos y terceros

as miserables y  expuestas á q u e j0
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cios que los pueblos se apresuran ú adqurir en pro- 
como medio de poseer desde luego locales

mili-

niños bajen rodando por ellas; piezas estrechísimas, 
de modo que son necesarias des ó mas para que

tentes en Francia en 1 84-0, las casas de escuela que

piedad, .
convenientes y economizar en lo sucesivo inq

juera de la vista del maestro; defecto capital para 
buena dirección de !a enseñanza. No hablaremos de
patio, corral, y mejor jardín ó huerto, de que tanto 
partido se saca en el día para la conveniente edu
cación de los pobres, para sus ejercicios, sus há
bitos y adquisición de nociones importantes, porque 
de esto se carece absolutamente. Hay escuelas des
provistas de la luz necesaria, y de conveniente venti
lación todas, en perjuicio de la salud y robustez de 
los niños, especialmente si llegan á reunirse muchos. 
En alguna hemos notado una exposición á la intem
perie que no seria tolerable en una aldea; un calor 
insufrible por carecer de medios de defensa contra los 
rayos abrasadores del sol; inmundicia y fetidez tam
bién en alguna de las casas donde están situadas las 
escuelas. No creemos que falte absolutamente el 
agua precisa para satisfacer la sed; porque el Exorno, 
ayuntamiento y la suprema junta de Caridad ante
riormente han tenido el acierto de satisfacer por se
parado esta clase de gastes que no hubiera sido pru
dente imponerlos al sueldo del maestro; mas agua 
en abundancia, toda la que se requiere para el cons
tante aseó de los niños, como medio de s a l u b r i d a d  y 
aun de moralidad, dudamos que se halle en escue a 
alguna; aunque en esta parte nos hacemos cargo de 
que en la capital del reino es, y será á lo que pa
rece, difícil por largo tiempo la provisión abundante 
de este articulo esencial para la prosperidad de un 
pueblo. Tampoco se carece absolutamente en las es
cuelas del menaje indispensable; pero muebles por lo 
común que por su construcción, su forma y hasta su 
colocación están indicando un atraso lastimoso en

eran ya propiedad común de los pueblos ascendían 
al número de 17,4-26. Habian contribuido en a- 
quel año los ayuntamientos por su parte para esta 
adquisición con 8 .3 5 0 ,8 7 4  francos. La evaluación 
aproximada de la cantidad necesaria para adquirir 
las casas de escuela convenientemente dispuestas en 
los pueblos que no los poseían en propiedad, ascen
día á 6 4 .3 5 2 ,7 3 7  francos, y los ayuntamientos es
taban dispuestos á contribuir con 18 .970,1  '19 
francos. Es verosímil que con las imposiciones ex
traordinarias á que se han sometido después espon
táneamente los pueblos, y con los auxilios anuales 
que se destinan á este objeto en los presupuestos 
anuales del Estado, estará ya esta grande obra á 
punto de terminarse. Claro es que en España no 
es posible de pronto, ni en algunos años, un esfuerzo 
de esta naturaleza; pero de no hacer tanto á no 
hacer nada es grande la diferencia: y por otra par
te, sabemos que los salvages de la Nueva Zelanda, 
en medio de su absoluta privación de recursos de 
toda clase, y como primer paso de civilización, se 
reúnen [en sus irregulares poblaciones para fabricar 
dos chozas de extraordinarias dimensiones, la una 
con destino á iglesia, y á escuela la otra. En Es
paña, donde sin ser ricos no nos hallamos sin em
bargo en tan triste estado social, ni tan destituidos 

medios, por nuestra parte estamos persuadidosde
de que en las aldeas mas miserables podrían las au
toridades y personas de influencia resolver al ve-

_ ___ _______  cindano á  obras tan necesarias, que p o n i e n d o  cada uno
esíe primer ramo de la instrucción pública, por mas de su parle el trabajo ó los auxilios que buenamen-
que no sea perceptible á los ojos del vulgo. Tal es te . Pueik  lograrían verlas acabadas sin grandes sa-
el estado material de las escuelas de Madrid á m i-  ciificios pecuniarios; y si no perfectas, útiles ó ser
iad próximamente del siglo xix, y puede inferirse vibles al menos. En muy diferente caso el Excmo.
cual será en general el de las demas poblaciones de ayuntamiento de Madrid, algo mas podría empren-
España, particularmente las de corto vecindario. Esto der y realizar en esta materia, aunque fuese solo
sucede cuando en toda la Europa civilizada está reco- Por decoro de la capital. Desconocemos sus medios,
conocida k  importancia ó mas bien la necesidad de mas creemos no aventurar demasiado nuestra opinión,

  ‘ ' ’ ’ asegurando que con decidida voluntad y perseveran
cia, en pocos años tendría los edificios necesarios y a  
propósito para escuela, haciendo de este modo un 
verdadero servicio de incalculables ventajas para la 
población..

exdo donde quiera «

tos necesarios para \a 
ños, SU carácter moral v

1 I „  o M n  r> o    "

constitución física de los ni 
la ed u ca c ió n . 'I ia inteligencia, triple

ob—

EsíiMrSeÍTÍ!?5E
normes gastos hechos por los pueblos franceses en
estos últimos anos para la construcción, reparación g g S F i iiSÍm S ÍS = m ~ = ¡¿ = SS= i= m SSSSS i m SZSSSm  
y compra ds edificios destinados á escuelas, edifi- Im prenta  de H errero-P edron  S o ler  y  Compañía,
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